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PARTE OFICIAL.

P’ gobierno
DE LA PROYINGIA DE LOGROÑO.

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La segunda ¡jarte del artículo 102 
de la Ley de instrucción pública de 
9 de Setienabre de 1857 dice así- 

temporada se^desempeñarán por ad
juntos ó pasantes, bajo la dirección y 
vigilancia del Maestro de escuela

i completa mas próxima.» De este ar* 
I lículo se infiere, que el Gobierno de 
I S. M. se jpropone que los maestros 
j‘ que es án ejerciendo la profesión en 

pueblos ó aldeas menores de 500 al-
I mas, ó sea en escuelas incompletas, 
i tengan lo mas próximo posible otros 
I - maestros mas instruidos con ,quienes

y

poder [consultar, tanto en la parle 
de. sistemas y métodos de enseñanza, 
como en las tiernas materias que es
tán obligados á enseñar en su escue
la. Como esta medida redunda en 
beneficio de la instrucción, cree es
ta Junta de su deber advertir que di
chos maeslroside las escuelas incom
pletas que se agreguen á otros de 
escuelas completas, deberán tener 
con estos, por lo ménos, una confe
renda mensual, en la cual deberá 
tratarse por de pronto acerca de los 
sistemas de enseñanza que deberán 
adoptar para la marcha general de 
su escuela, y de los métodos especia 
les que sean mas convenientes para 
enseñar cada una de las materias. 
Despues de haber convenido en es
tas medidas generales, deberán con
cretarse los unos á preguntar con to

da libertad las dudas que tengan en 
las diferentes materias de enseñanza, 
y los otros. Considerando que son 
verdaderos compañeros, procurarán 
sacarles de ellas por medio de ex- 
plicaciones claras y sin pedanterías. 
Los maestros de .escuelas incomple
tas se someterán gustosos á la direc- 
cion Y vigilancia de los de escuelas Gorera.- las de Turruncun y Villarro-'
completas de quienes dependen, y 
estos no deberán abusar jamas de su 
Autoridad como Secretarios de A- 
yunlamienlo que son aquellos en 

estos evitar el que se ocupen en es
te cargo; pero sí cuidarán de que le 
hagan ánles ó despues de las horas 
de escuela, á no ser en casos muy 
extraordinarios, y sobre todo de que 
no se mezclenjaara nadaren asuntos 
de pueblo, que tanto les perjudica. 
Cuando los maestros de escuela}ele-
mental completa se vean en la pre-, 
cisión de reprender à los de incom
pleta que están bajo su dirección, 
procurarán hacerlo con todo come
dimiento, y solo en el caso de que, 
despues de recorrer lodos los trámi
tes prudenciales, no sacasen partido, 
lo harán presente al^lnspector para 
que ponga el oportuno remedii».

Hechas, pues, estas reflexiones 
generales; Jeniendo en cuenta la si
tuación de los diferentes pueblos de 
la provincia, y el grado de instruc
ción de los maestros elementales, es
ta Corporación ha tenido à bien a- 
gregar las escuelas incompletas á las 
elemenlales>ompletas del modo si
guiente: la escuela de Bergasillas 
queda, desde la publicación de esta 
circular, agregada à la superior de
Arnedo; la de Carbonera, á la com
pleta de Tudelilla; las de Poyales, 
Navalsaz. Garranzo y las Ruedas de

Enciso, á Enciso; las de Perolasco, 
San Yicente de Munilla, Zarzosa, 
Larriba y la del distrito de Ribalma- 
guillo, á la elemental de Munilla; las 
de Santa Lucía de Ocon. Ocon. Pi- 
paona y Robres, á Galilea; las de los 
Molinos de Ocon, Aldealobos, las 
Ruedas de Ocon y Oteruelo, á la de 

ya, á la de Grábalos; las de Santa 
Eulalia Bagera y Somera, á la de 
Herce; las de Inestrillas, Yaldema- 
dera y Navajun, á Aguilar del Rio 
¿íHiaiw,- da de Riacun dé_^UYodo, L 
la escuela del Barrio mayor de Cer- 
vera; la de Ambas Aguas, á Muro de 
\guas; la de Yaldeperrillo, á la de 
Cornago; las de Cellórigo y Fonza- 
leche, á la de Foncea; la de Cihuri, 
á la de Angunciana; las de Cuzcur- 
ritilla y Yillalba, a la de Haro, las de 
Yillaseca y Galbarruli, á la de Saja- 
zarra; la de Gimileo, a la de Briones, 
la de Ochánduri, á Tirgo; la de Ri
vas, á San Yicente; la de Arrubal,á 
Agoncillo; las de Clavijo, Leza, San
ta Cecilia, Jabera y /enzano, á Ri- 
baflecha;. lasdeDaroca, Hornos Me
drano y Sojuela, á la de Navarre- 
te; las del ’Cortijo y Barea, á la de 
Logroño; las de Islallanay Sorzano, 
á la de Nalda; la de Arenzana de Ar
riba, á la de Arenzana de Abajo; las 
de Aleson y Manjarrés, á la de 
Huércanos; las de Bezares y Castro- 
viejo; á la de Santa Coloma, las de J 
Bobadilla y Yillaverde, ála de Ba
ños de Rio Tovia; la de Ledesma, á 
la de Pedroso; las de Brieva, Yilla- 
nueva, Pradillo y El Basilio, à la de 
Horligosa; las de ^Canillas. Cañas, 
Torrecilla sobre Alesanco y Yillare- 
jo. á la de Alesanco; las de Cardenas 
y Gordovin, á la de Badarán; las de 
Estollo, El Lugar del Rio y Ollora, a

la de San Millan; la de Hormilleja, á 
la de Hormilla; la de Tovia, á la de 
Matute; la de Yiniegra de Arriba, á 
la de Yiniegra de Abajo; las de Baños 
de Bioja y Yillalovar, á la de Casta
ñares; las escuelas incompletas de 
Corporales, Morales, Yillarta Quin
tana, Quinlanar, Gallinero, Manza
nares, Cirueña y Ciriñuela, á la su
perior de Santo Domingo de Lacal- 
zada; las seis escuelas de las Aldeas 
de Ezcaray y la de Zorraquin, á la 
de Ezcaray; la de Angula, álade 
Yalgañon;. la de Pazjieugos, á la de 
Santurdejo; las de Sanlorcualo y Ne- 
gueruela, á la de Bañares; la de 
San Millan de Yécora, á la de Tre- 
viana; la de Ajamil, á la de Rabane
ra; las de Almarza, Nestares y Pini
nos, á la de Torrecilla de Cameros; 
la de Cabezon, á la de Laguna; las 
de.Hornillos, Torremuña, Jalon, Tor- 
re y Muro de Cameros, á la de San 
Roman; y las elementales incomple
tas de Luezas. Trevijano, Tregua- 
jantes y la del distrito de Reinares, 
á la elemental completa de Soto de 
Cameros. Las escuelas de Berceo. 
Yillar de Torre, Yillavelayo, Galli
nero de Cameros, Aldeanueva de id. 
y Yalgañon no se agregan á ninguna 
otra escuela elemental completa, por
que, aunque son pueblos menoresjdO 
500 almas, los maestros enseñan to
das las materias de esta clase de es- 

I cuelas.
Confia esta Junta en que tanto los 

maestros de escuelas elementales 
completas como los de incompletas 
tendrán muy presente que ¡al tomar 
esta medida el Gobierno de S. M. se 
ha propuesto mejorar mas y mas la 

1 educación é iuslruccion de los pue- 
! bjos. Para que se consiga un objeto 
i I tan laudable, se hace preciso que los
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maestros no olviden jamás las re- 
flexiones que se les hacen al princi
pio de esta circular, para que de es
te modo no den jugará que esta Cor
poración se vea en la precision ce 
adoptar otras medidas mas enérgi
cas. Logroño 8 de Febrero de 1859. 
—Francisco L ai asa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 

ministerio DE GRzlCIA Y JUSTICIA, 

inn^' quedó instalada la
Junta mandada crear por el art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Diciembre último, en 
ei que se dispuso la construcción en esta 
corte de un templo monumental consagrólo 
a la Concepcion Inmaculada. El ReV, pro
tector de la obra, se dignó presidirla, hon
rándola con su presencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

fO D C hibeina
V^'i n I instrucción formada por 
V- L para plantear la reforma de las dis
posiciones vigentes en materia de estadís
tica denlos negocios civiles y criminales de 
la Hacienda publica, con arreglo á las ba 
ÍSK¿,r exp^’edieVlX

¿ . îæ?® ®“ Asesoría general 
Î®’ instrucción se 

ha servido aprobarla y mandar que se ob- 
■ funcionarios dela administración de justicia, á quienes

?ü cumplimiento^
i® fiigo á V. I. á losefec 

tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 13 de Enero de 1839 —Sa 
te’*- A^"“»de csle.t'

e menor cuantía, sumarísirao de , Art 9 • í r- . ínnn.rr...„., , Art. J. Los Fiscales de S.M. ó¿
f e"-----**‘-’vuivS en su caso, se atendránf las reglas que preceden para la'rÍün •( 
lie sus iiojas respectivas. -'*^»«0« 
meslral de laA? ^"•'“ccion y remisión trj 
uitbudi üe Jas boias no re le varó ó ino • dividuos del Ministerio fiscal de ^umnli 

ios artículos 13 14 v^i

icen el rápido curso que deben Hav?
S=?-s.=^'SsS

sígtírS^ 
los pleitos civiles y cáu^s^rimhaí'^^ ^^’ 
radiquen en sus j/zgaS, S gó q e’ff i 

gan conocimiento de ellas ° 
namenté á lofejufeA’?' >1«^« 

Ministerio fiscal el niímero j"?"?"™® •*«< ; 
sas, conformes á K±S?“ “"I»'-®- 

que sean indispensables para el • ño de este sertfoio. ' desempe- ;

ItrÆ*.>* 4» de pSoX »•’ Los
•a»enla?ia ""SiZV XS '"- -"- 'X 

voluntario ó neces“ÎX énf ufe-?"® P" 
aueiriH lï® "Weiones dilatorias, de 
M Xm 5 sX'îf" “ ” ‘'® '• '•«f«Hda 110- 
ja num, û, se alegaren en forma do -ipiî 

®"®"? “®"> SC contestará'à la 
sean ■“diet .,!®®" ®’ .™a"destando cuales 
H^’-Jj®??® excepciones, reservándose

■ Abril, Julio, Octubre yS-cXæÀ' 
ui.a hoja conforme al modelo núm. 3 de 
cada uno de los pleilos;pend¡entes ó term i-

orante los trimestres de 31 de Mar

cu,o.

* g-^ » sx: 

“eslre^^S’a® j] gj; «.preguoU que dice: «Inci-

cienda, lo manifestarán así por medio de m¡
pai te negativo, en la forma hasta ahon inrh i ’i '^''‘"F'cnue 
acostumbrada. • í ios medios de prueba de

Art 4.° Los Fiscales de S. M en l is 
ûïXoin-'’'X *1"«»''»’ fisrñles 
csien autorizados p¿,« 
también á la Asesoría general en las mis 
mas épocas que los Pihmotor’es «na hi a' 
sa dXhsX® «I» “u-

en segunda o tercera instancia v nin 
boja conforme al modelo núm 8 deseada 
to de los pleitos en que ea X -te M 
Hacienda publica, y seXallenenXl'iSis'"

nar-i oiin f-do de contestarla;
ftptpr n ' dio empleado

valerse Ms pato mi'jmelí: MSt" 

, pero al designar él me- 
menle cml 8^”° í’^slará indicar simple- 
fesié sA ^ i ’ deberán mani- 
estaiso las circunstancias más es“iiciales 

piel tomo, dada el lio á que vaya dirigido 
Cualquiera que sea el liemiio en 

que se verdique el desisliinioiilo de la ac 
Clon o excepción, se bará.coiistarcoiiteslan- 
<lo á a pregunta 29, auilqiie pomo haber 
Etue setf •** -i" I»” iS -

es 3^ha® A P’'«8"">"S anlerio- 
res, se haga caso omiso de ellas Fsh nn 
eburno mientras el Minisleido focal ™ú- 
tinue entendiendo en el pleito se scAnirí 
Stá“n«?e^- relativas á
iráinileí posteriores al mismo desiiitimien-

Jueces y funcionarios del Ministerio fi.pai 
á las^siguientes reglas;
Indi' 1 uumerarán correlativamente 

causas y todos los pleitos que deban ser comprendidos en las primeías 
hojas que hayan de llenarse, sin dislino-uir 
los fenecidos délos pendientes, pero'po
niendo una numeración á las causas y oha 
un nieto /iempr® que se dé parle de 
un pleito ó causa, se le señalará con el 
mismo numero, tanto mientras ttepen- 

a® despues que fenezca.
f«d * I trimestre se contestarán

jas uums 2y á, lelalivas á trámites v di 

ei mumo. bi la causa o pleito se imhionA 
comprendido en las hojas del trimestre -anterior se dejarán en blanco ¿s pre4n 
tas que hayan sido contestadas en ella 
excep o la relativa al último trámite qué

1 una pregunta en I»hoja de un trimcstrese advirtiere ?

—--------------INSTftHecíON_____

aprobada por s. M., que deberán ob
servar los Jueces de jfaaenda » fun 
otoñarlos del Ministerio /Sseal pa
ra la formación de la estadis- 

itca ae la admimslracion de 
jusíicia en lascausasy plei-

ios correspondientes á la 
jurisdicción especial 

de la ffugiendapú
blica.

S.15£“S=SkÍS *«ffíStó'Si kS: 
tora ’’1'« ’"1 “ eSoAr**®'®®''?®

5«. í® 30 de SelLbre V ya el proceso por íaÍla de Ías
31 de Diciembre. Se enlieude pXr causa dTiSÍ’TI'®'*®®' “ LaráXon la fórmula 
concluida aquella en que haya recaidn nn I o’ r consta,» manifestándose asimismo fallo ejecutorio y se hayan Jracticad^ ^ese posible, el motivo d'í la X Sí 
diligencias necesarias para contestará las I adquirieren
preguntas 27 y siguientes, contenidas en rehr PCfciilan contestar á preguntas la misma hoja núSero l.° idativas a trámites anteriores y Xe L\

Art. 2.° Los promotores fiscales de Ha l rinrp? constara en el anterior ó ante- 
ciendaremitirán directamente ála As,isnría f ® trimestres, se incluirá la rosnne-i;. 
general de esle Ministerio, duranfólos mé Sin ®*"«®P»"‘'«. añadiendo á coidinua 
SM de Abril, Julio, OctubiLy"KXfó ?to - e™" '““‘"La en el Irimesl an" Z 
cada ano una hoja conforme al modelo f si c ,.
núm. 2, de cada una de las causas crimt 1 oo । huslizar el trimestre estiivip- 
nales pendientes en el Juzgado resnectiv/' ®®®* P’pceso recorriendo un trámite ciivt al concluir los IriœestrÆji conclusion sea necesaria para respondeA 
30 de Junio, 30 de Setiembre y 31 de Di- testarárefiera, se con- 
ciembre, ya de sustanciacion en primeía S ondn" ^ue sea posible
ÍST®’ ejecución del fallo que ‘ Art 7° este trámite.»
causo ejecutoria. * , ^aia la redacción de h hnín
, Art. 3 ° Los promotores fiscalesdoH-i - ^flemas de las esplicaciones oiL

^‘‘^«arioú otra j?pis’ de ST? Vi compreV 
dicción especial que representen á la Ha- servarón'i?' instrucción, se ob- 
cienda publica en los pleitos -civiles que i siguientes reglas;
pendan en sus Juzgados respectivos, remi- i lará matif^iS'el&

o. V. jumio es civil or^ I

cion ncHvI?'*’"''!*"''’ " Adminislra- 
elecutoí » /'T ® semencias
Sien k “"•'■o la Hacienda, v 

da nato d. P"‘® contra-
1“: de una cantidad lianid'i vdebiendoen ambos casos limÍarXV 

buna es á acordar el cumplirntoto®de la

fi el citado testimonio
llsrar " I?’ Tribunales
la HacienzH ® finWbrias-favOTahTesi la uawendd, cuando por ellas se condena 

ahnnn ’ “lacero no hacer enlre^ar ■ 
I P gX qne áfe? I

Km®"7 a t^juiciainienlo civil 
. lin la pregunta 42, que traf-i dn 

los incidentes sp h-.ró "°ucincb, se naia mención de hrho ileilo“VeX7? “ '«“iTuíer estado del 
Snciís dé i, I” c»»’-
h ; " , ®.'l"™‘*ær">n; las reciimciones- 
la acumulación de autos la defeiisT 
pobre; los embargos preventivos lis « 

2meb«- I¿‘‘“P''"'’"’" b denegación de 
U y suspensión del término probatorio ó concesión del extraor- 

ihP^^æ’ incidientes sobre falsedad de 

nes (le pciitos, la recusación de esioíi v 
cualesquiera otros que detengan ef curso 
del procedimiento.

8. g¡ eijuicíono fuere ordínarín 

- nojanum. 0, sino universal, se llenará es 
•acón sujeción á las sign ¡en les reglas: I

1. Las ocho primeras preo-iinfaQ qp contestarán con la 'lifcreiiciaKnér „o 
mo demandado al fallecido ó coícu^itol 
y como demandante á los herederos lí niríc personas que reclamen el Xó ' 
los bienes ó á los acreedores, lijando éiém

'* ¿ Hacienda.

S o- contestará á las preguntas 
».i:SXS“,£a.“"£r

't ® Pn„, • i-iæ’^dda uno 
00' ■ testada en su caso la prec^unfa

9, y omitiendo.las sigufénles hasta H 55q i

lo han hecho hasta aiX ®

jerza la represión de hs esn^p.hh! ®7 
contrabando y defraudación de

medios que coiicenhínn y iospara corrIgÍrlos Los‘XA*“» 

nos remitirán estas memorias al Fisca"X 
S. M. respectivo, quien las naonró a ®ca'de 
soría acompañadas de sus^observap^ 
no solo á cerca de los puntos

órden de lÓ deTss^ '* f*” Í

disposicioííes transitorias.
„„ A ?" organizar desde lueeo esto 
r X’irWï 

•-necesarios
rh iSfA» I ærmai Ja estadística silu'i™te’s:'“‘'“"‘‘'"'“‘'-P-eion::

rán'i de Hacienda remití-

ocluido (lurante el año de 1858 <

Hadendn lAHacienda, los de fuero ordinario ó dp 
Xo r u“" iTP®®’®'- "s"
mismo d dicha Asesina • dunniP h te’ín^h’-'

núm 3 La?® *®"í®'’®« “O'lcl» 
I lum. d, de cada uno de los nleilos Ipp- 

miiiados en el de 1i r* • í" Ki

d" ‘un^kiL®’f™" ®“.«< “¡’"■«perió- 
5 de cAl Xn “"Xr®,®' ""’dclo núm. 
gónih ó X X® I” Picilos que en se- 
gund* o tercera instancia se hayan fa- 

ado por la respecliva Andicnciaduranle 
dicho ano de 1858. uidiiie
denñei™?®®?^’J P'®"®® fcecidos, 
res ^no i " *®® anlerio-
es, no se nuinerai-an^ deíando nm- 
loXXsf'-espectivasel

I”Jtúcro
A- Los promotores fiscales que,re-

fe
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presenten á la Hacienda pública en sus 
Juzgados respeclivos, '

forme^á lo dispue.slo en la regla 1.® del 
art 6.°, lodospos pleitosycausasque hu
bieren quedado pendientes en 34 de Di
ciembre de 1858, dando parte inme
diatamente al Fiscal de quien dependan 
del número másallo que hubieren pues
to en los unos y eii las otras. Los Fisca
les de las Audiencias, en cuanto reci
ban la numeración de los pleitos y cau
sas que se hallaren pendientes en cada 
Juzgado, harán correlativamente la de 
los que procedan del mismo y lo estuvie
ren en el Tribunal superior, dando en 
seguida aviso al Promotor del número 
más alio que hubieren puesto, para que 
continúe la numeración de los que se in
coen nuevamente.

3
Juzgados respeclivos, tan pronto cuino bs AuSfdes P®f haber despachadoaque-

P-dan aparecerlïnto^ afiTc^n’

5.’ Los funcionarios del Ministerio 
fiscal, tanto en los Juzgados como en las 
Audiencias, suspenderán hasta el mes de 
Abril próximo la remisión á la Asesoría 
de las hojas relativas á causas ó pleitos 
que hayan quedado pendientes en 34 
de Diciembre de 4858, y las remitirán 
juntamente con las relativas á los proce
sos fenecidos é incoados durante el pri
mer trimestre de 4859. ,

6. En las primeras hojas de causas 
y pleitos pendientes en 34 de Diciembre 
de 1858, ó fenecidos o incoados durante 
el primer trimestre de 1859, que remi
tan dichos funcionarios, contestarán a ! 
todas las preguntas que contengan las 
mismas, según el estado del procedi
miento, aunque no se refieran á Irámi- I 
tes del último trimestre. Lo dispuesto en } 
la regla 2.® del art. 6 ’ de esta Instruc- \ 
cion solo sera aplicable á las hojas de I 
pleitos y causas pendientes que se remi- I 
tan en los trimestres sucesivos. \

Madrid 13de Enero de 1859.=Sala-
■ veiTia. I

Nota. Á ésla instrucción acompa
ñan cinco modelos de las hojas á que 
hace referencia la misma.

MhNISTERIO DE MARINA.

Dirección de Ártidería é ïnfanleria de 
Marina.

Exemo. Sr.; Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V. E. 
de 23 de Diciembre último, número 
4j402, lelativa á la sentencia do presi
dio mayor por ocho años, impuesta por 
el Juzgado de Marina de esta corte en la 

■ causa criminal seguida por dicho Juzga- 
' • ■ do en . vista de Real órden de 21 de Ene- i 

ro próximo pasado contra D. Francisco 
Enrique Llanos y Alcaráz, Subteniente 
honorario de infantería de Marina, por 
autor de falsificación de una letra de 
3.640 rs. vn., cuya sentencia fué con
firmada por el Tribunal Supremo de 

, Guerra y Marina; enterada igualmente 
S. M. de la disposición lomada por V. E. 
para recoger el Real despacho de tal Sub
teniente de infantería de Marina del
sentenciado, que no entregó por haber* 

- sele extraviado, se ha servido resolver 
que quede, deshonorado del carácter de 
qne.estaba en posesión, y que en donde 
quiera que se presente con el Real des
pacho le sea recogido, remitiéndose á 
osta.Ministeiíio para»u caixcelacion; sien
do al propio.tiempo su Real voluntad 
que esta disposición se comunique á los 
Capitanes y Comandanles generales de

Departamentos y Apostaderos, para 
sú circulación en lá comprensión de sus 
respeclivos mandos, y á losSres. Minis- 
ros de la Guerra y Gobernación para'

la sentencia impuesta.
Digolo á V. E. de Raal órden para su 

conocimienln v __conocimiento y efectos que quedan pre
venidos.

guarde á V. E. muchos años. 
Madrid di de Enero da 1859.= 
crohoD.—Sr, Pn sidente de la 
consultiva de la Armada.

=Mac- 
Junta

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.J ha 
resuelto autorizar á D. Manuel Solano v 
Ariso, vecino de Segovia, para que dentro 
del plazo de 12 meses pueda practicar 
los estudios de un canal de riego que, ali
mentado con las aguas del rio Trabancos 
ó del rio Duero, fertilice los terrenos titu
lados las Veguillas de Castronuño y Cu- 
billejas, en las jurisdicciones de los pue
blos de Siete Iglesias y Castronuño, cor
respondientes á la provincia de Valladolid; 
en el concepto de que por esta autoriza
ción no se le otorga ningún derecho à la 
concesión definitiva ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos quejpracli- 
que. X

De Real órden lo digo á V. I, para su 
inteligencia y efectos consiguientes.' Dios 
guade á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Enero de 1859.—Gorvera.— Señor Direc- 
tor general de Obras públicas.

limo. Sr.: Adcediendo S."M. ía Reina 
(Q D. G.) A lo solicitado por D. Cristo- 
bal|Heredia en exposición de 3 del cor
riente mes^, -ha- temdo-á— breo concederle 
autorización por el término dedos años 
para .vérificarlos- estudios demn ferro-car
ril que, partiendo de- Merida y salvando 
la divisoria de'Sien-a Morena por la parte 

' que sea más accesible, empalme con la 
línea de (Córdoba <1 Sevilla; p-ro en la in
teligencia de que por esta autorización no 
se le confiere derecho alguno A la conce
sión del camino ó indemnización de nin
gún género, ni se restringe la facultad del 
Gobierno-de dar iguales autorizaciones á i 
los-que pretewlan el estudio de la misma 
línea, y de someter á lasCórles la concesión 
con arreglo al proyecto que se considere 
más ventajoso, ó negarla si juzgase que el I 
cstablecímienlodel ferro-carril ha deJas- I 

. timar intereses ó derechos creados en vir
tud de otras concesinnos, ó shr perjudicial 
bajo el punto de vista < del inUires general 
del país. ■

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efécto^ correspondientes, 
DioiSiguarde,i V«J. muchos anos. Madrid 
IS de Enero de 1859.—Corvera —Señor 
Director general de Obra.s públicás: I

MINISTERIO DE LzA GOílERNACION.

REAL DECRETO.

eí exf^dienlç y aúllos de competen
cia siíróilada entre’él Góbernador de la 
provincia de Palencia y ei .Inez de pri
mera instancia de su capital, de los cuales 
resulta: |

Que habiéndüso presen lado'D. Joaquin 
Alvarez, boticario de la expresada capi-1 
'tal, al Juez de primera instancia en lai 
larde del 26 de Mayo del corriente año I 
de 1858., manifestando (fue D. Pedro I 
liguel, droguero, .fingiéndose sin duda 
Profesor de farmacia, despachaba medi
camentos, que solo son propios de los 
farmacéutico^' o boticarios, lo que veia

como muy eficaz contra Tas tercianas, se 
practicaron variasdiligencias en que apa
recía cierto este abuso, siendo el líquido 
una solución de quinina, y sin que resul
tara Miguel reincidente:

Que ofrecida la causa á Alvarez, quien 
no quiso mostrarle parte, el Juez, con-

Promotor fiscal, acordó in
hibirse,remitiendo testimonio al Gober
nador de la provincia en auto que fué re
vocado por la Sala extraordinaria de la 
Audiencia del territorio.

Y que continuando la causa, el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez de inhibición 
res litando esta competencia. ’

Vistos los artículos 12, 13,14 y 1-5 
fie la ley 8.\ líi. 13, Rh. 8." de la^NÓ- 
Msima Recopilación, en que se recuerda 
lo mandado én las leyes respecto á que 

. soro los farmacéuticos aprobados vendan 
medicamentos simples y compuestos y 
que los especieros y drogueros puedan 
vender uiiivamcnle los simples, dando 
otras disposiciones sobre el partícnlar, 
ue cuyo cumplimiento se encarga á la 
Junta superior governolíva de Farmacia 
con lacoltad de imponer multas á los con- 
Iravenlores ó pisarlos á las Justicias 
competentes si resultase peijuicio à la 
salud o vida de alguna persona, adeudo 
aplicables estas disposiciones á los im
peritos que sin la aprobación correspon- 
uienle se mlrodiicon á elaborar y ven
der medicamentos:

Visto el art. 5.’, cap. 29 de la Real 
cédula de 10 de Diciembre de 4828 que 
mvocandoy aplicandojas dísposícioneíde 
las leyes rocopiladas, castiga el ejercicio 

la .profesión ck 
meyeó-cirujano, módico y cirujano-san
grador, con la multa de 50 ducados por J 
la primera vez, doble por la segunda 
con destierro del pueblo do su residen
cia, de Madrid y sitios Reales 40 leguas 
en contorno, y 200 ducados á la tercera, 

' destinándolos á uno de los presidios de 
Africa ó de América;

Visto el art. 8.° del mismo capítulo 
quecasjiga con las penas señaladas en el 
art. 3.’ que se acaba de citar á los cu- i 
randeros y charlatanes que, con trasgre- 
sionde las leyes, usan diversos remedios I 
con grave detrimento de la salud núbÜ- I 
ca:

Vistas las Reales órdenes de 23 de 
Noviembre de 1SÍ5 y 1'7 de Febrero de 
J8í6, y su aclaratoria de 7 de Enero de 
1847, que previene:

J Que los Gobernadores de provin
cia impongan la pena de 50 ducados que I Visto el art. 305, párrafo seo-undo del 
la ReaTcéduíT'dé 1ÍK “‘I’?* qíelasdis-
1x98 Al “ •>'«'“•1»™ lia posiciones de libro 3.’del propio Códi-
„1, , ’ ? *“ ’“P.*' lí"®®.™ g» n» aleluyen ni limilan bis atribucio-

9 ’T ' oes que por las leyes de 8 de Enero v 2
I reincidencia de Abril de I8Í5 y cualesquiera otras
I insliuyan las primeras diligencias contra especiales competen á los agentes de la

'“fr"*®'--P«»'en«l« «qnellas y esle ó Administrae Jpara iliclar bandos de la 
I de la jurisdicción ordinari,a. polici’ay bneii gobierno y corrigir guber-

f,. “ J® infracción nalivamcnle las fallas en los casos en
";^a«®“P“«’l«.«l« oiré cualquier de- que su represión lesestóencomendada por

I lio, corresponderá conocer de ambas á las mismas levos:
la misma jurisdicción ordinaria. Visto el art. 3.'. párrafo primero del

I 4. Que tanto en el Gobierno de I Real decreto de 4 de Junio de 18i7 one 
¡ provincia como en la Audiencia del ter- exceptúa de la prohibición de provocar 
ri irio hade abrirse un registro de estos competencias las Jefes políticos en los 
1" / Gobc-rnador noticia I juicios crímíníales todos los casos de delito
ueellosáTa Audiencia por conducto-del ó falla cuyo castigo esté reservado por 
nscala los tres días ele haber dispuesto las leves a los funcionarios de laAdmi- 
flevar a efecto la multa;

yisto el art. 3.’ del Real decreto de 
17 de Marzo de 1847, i.,
djreccicin general de Sanidad al Minis'e- 
rio déJa Gobernación del Reino:

Distraeion:
Considerando 1/ Que los hechos por-

que alriDuye la que se dirige el procedimieulo judicial
contra eldrogrero Don Pedro Miguel son 
haber ejecutado actosde médico yboíi-

Visto el art. 43 del mismo Real de
creto por el cual corresponde ó los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) la dirección 
del servicio de sanidad en sus respectivas 
provincias, bajo la inmediata dependen
cia del Ministro de la Gobernación:
1 í’cglamento 'de'26
de Marzo de 1847, que señála entre las 
atribuciones de las Juntas provinciales de 
banidad la de presentar á los Jefes polí
ticos las consultas y propuestas que 
crean conducentes á mejorar y perfec- 
cionar el servicio público relativamente al 
ejercicio de la medicina, cirugía, farma
cia y veterinaria, y á reprimir eficazmen
te las infracciones de las leyes, reglamen
tos y disposiciones vigentes acerca del 
mismo ejercicio ó de la venta de sus
tancias ó cuerpos de cualquiera clase 
que puedan influir perniciosamente en 
la salud pública:

Visto el art. C.' de la Real órden de 
16 de Abril de 4847, que encarga á los 
Jefes políticos que prevengan á los Sub
delegados de medicina, cirugía y farma
cia que persigan sin contemplación y sin 
descanso ó los intrusos, para cuyo efec
to deben los expresados Jefes, como su
periores de sanidad en la provincia y 
primera Autoridad gubernativa de la 
misma, prestarles eficazmente y sin de
mora lodos cuantos auxilios demanden y 
sean necesarios;

Vista la Real órden de 20 Mayo de 
J854, en que se encarga á los Goberna
dores de p ovincia que al tenor de lo que 
disponen la Real cédula do 10de Diciem
bre de Í828 y las Reales órdenes de 23 

I do Noviembre de 1845, 17 de Febrero 
do 1846 y 7 de Enero de <847, cas- 
liguen á los intrusos en la ciencia de cu> 
rar, cuando por primera vez delincan, li
mitándose en caso de reincidencia á ins- 

Truje ia&primeras diligencias y ponerlas 
con el reo á disposición de los Tribuna
les ordinarios;

I Vista la Real orden de 5 de Setiembre 
de 1857. por la cual, en consideración 
a la frecuencia con que al amparo de la

I impunidad y en menosprecio de las dis- 
1 posiciones vigentes, se anunciaban y ex

pendían al público medicamentos elabo- 
rados enelexlrangero, ofreciéndose como 

I específicos para toda clase de enferme- 
I dados, se lecordo a los Gobernadores la 
exacta observancia de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes en la materia, al 
tenor de lo mantiado en la Real órden de 
20 de Mayo de < 854, en cuyo cumpli- 
mienlo deberán aplicar á los infractores 
las penas gubernativas en que hayan in
currido, ó los pondrán á disposición de 
los Tribunales cuando el caso lo requie
ra ;
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cario, despachando en su consecuencia, 
cu la larde del 26 de Mayo del cori ienlc 
año de 4 818, sin las facultades y formali
dades debidas, medicamenlos:

2 .® Que el Gobernador de la provin
cia está encargado, en virtud de las dis
posiciones sucesivamente referidas, de la 
represión, por medio de mullas, de he
chos de este género, no habiendo rein
cidencia y presentándose desnudos, cual 
sucede en el caso en cuestión, de circuns
tancias que deben sujetarlos al conoci
miento déla jurisdicción ordinaria.

3 .® Que por tanto el presente negocio 
es de los comprendidos en el artículo y 
párrafo que en el último lugar se citan 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847.

Oido el Consejo de Estado, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de la 
Administración. »

Dado en' Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Réal mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

483 cepas, linde Gregoria 
Burgos y Fausto Jubera, 
en 483 reales...................  

Una fanega y tres celemines de 
tierra en Corral de Orno, 
linde Lorenza Gil y la cues
ta, en 81............................ 

Otra pieza debajo de la Tayue
la, linde el camino y Toribio 
Ilarraza, de once celemines 
y tres cuartillos, en 88. . . 

En las Raposeras, una fanega, 
once celemines y cuartillp, 
linde Maria Jubera y la car
retera, en 209 .................  

En la tegera, una fanega, dos 
celemines y tres cuartillos.

483

81

88

209

linde Antonio Ibañez y Ma
tias Fernandez, en 137.. .137

ANUNCIO OFICIAL.

Habiéndose remitido á este Go- 
dierno de provincia por el Señor In
geniero de la misma, el estudio del 
anteproyecto de la carreterra de ter
cer órden de Hortigosa á Villanueva 
de Cameros, (he dispuesto en cum
plimiento de lo prevenido por el art. 
8.’de la ¡Ley general de carreteras 
de 22 de Julio de 1857, ponerlo en 
conocimiento de los interesados por 
medio de este periódico oticial, por 
el término de Treinta dias contados 
desde la fecha de su publicación,, á 
fin de que si alguno se cree perjudi
cado con el mencionado estudio, lo 
haga ^presente en la Secretaría de 
este Gobierno en el espresado térmi
no, donde se encontrará de manifies
to para las personas que deseen en
terarse; en la inteligencia que pasa
do este, no se oirá reclamación algu
na. Logroño 9 de Febrero de 1859. 
=Francisco Lalasa.

En la Calzada, una fanega, 
diez celemines y dos cuarti
llos, linde Andrea Fernandez 
y la carretera, en 247. . , 

En la Hermita, cuatro celemi
nes y 1res cuartillos, linde 
Valentin Zorzano y Lorenzo 
Fernandez, en 190. . . .

En Baldegon, cuatro celemines 
y 1res cuartillos, linde Casi
miro Jubera é Isidoro Faces, 

en 95. . ....
Ocho celemines y dos cuarti

llos en el Aguazal, linde Má- 
ximiano San Migqel y Gre
goria Burgos, en 425. . .

Tres celemines y 1res cuartillos 
en el camino de Ebro, linde 
este y Gregoria Burgos, en60 

En la Pasada, seis celemines y 
1res cuartillos, linde Silbes
tre Yiana y Gregoria Bur

gos, en 120......................
En ios Oyos, cuatro celemines

247

190

93

4^5

60

120

Inocente Fernandez.—Por su man
dado, Eladio Fernandez y Hernandez.

ANUNCIOS.
Practiccido por el Ayun

tamiento y Junta pericial el 
repartimiento de la contri
bución territorial para el 
corriente año, se anuncia al 
público por espacio de cua
tro dias, á contar desde la in
serción de este anuncio, pues 
pasado dicho término no se 
oirá ninguna reclamación. 
Castañares de Rioja 3 de Fe
brero de i859.=EI Alcalde 
Presidente, Ruperto Riaño.

Girado por el Ayunta
miento de esta villa el re
partimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y

interés anual de seis por ciento tam
bién del valor nominal pagadero el 
último dia de cada semestre.

2 .“ Las acciones serán al porta
dor, y se insertarán al dorso las ba
ses aceptadas por la Sociedad.

3 .* Se amortizarán en el térmi
no de cuatro años, á principiaren el 
presente, en fin de Diciembre por 
cuartas parles y por sorteo, ó an
tes si asilo acordase la Junta direc
tiva.

4 .’ El pago de estas acciones ha 
de ser preferí lo al de cualquiera 
otra deuda adquirida posteriormente.

! 5.* Al cumplimiento de la ante- 
1 rior condición queda especialmente 
hipotecado todo el moviliario de la 
Sociedad, á cuyo fin la Junta direc
tiva lo ha asegurado en una empresa 
acreditada.

6 “ El acto de remate tendrá lu
gar ante la Junta directiva y sus aso
ciados en la sala de norte del círculo 
el Domingo 13 del actual, dándose 
principio á las doce.

7 .‘ Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado arregladas al mo
delo que á continuación se inserta.

8.“ Durante la primera media
ganadería correspondiente al l ¡jor3, es lo mismo de doce á 
presente^año, se anuncia al doce y media, se recibirán los plie- 
público, para que los contri
buyentes en él comprendi-

L

D. Inocente Fernandez, Juez de 
Paz de la villa de Agoncillo y Comi
sionado por el de primera instancia 
de este partido de Logroño para pro
ceder al anuncio y venta de los bie
nes embargados y lasados de la pro
piedad de Francisco Yiana de esta 
vecindad, para hacer pago á su 
acreedor D. José María Rodriguez 
vecino de dicha ciudad; he dispuesto 
por auto de esta fecha tenga efecto 
el remate el dia 22 del corriente á 
las once de su mañana en la Casa 
Audiencia de mi Juzgado, fijándose 
edictos en ía plaza de esta villa y 
Boletín oficial de la provincia, en 
uso de mi cometido. Y para que haya 
licitadores, tengan conocimiento de 
los bienes y su precio, se insertan á

y tres cuartillos. linde Sil- 
bestre Viana y Paz Ibañez, 
en 100....................................

Cuatro celemines y 1res cuarti
llos en los Roturos, linde 
Eufemia Jubera y Romualdo 
Urtado, en 40..................

En los Lobos, diez celemines y 
dos cuartillos, linde Silbestre 
Yiana y el mojon, en 94. .

En la Carla, seis celemines y 
trescuartillos, linde Silbestre 
Yiana y Alejandra Pascual, 
en 43.................................

En el Berrojo, una fanega, cin
co celemines y cuartillo, lin
de Bibiana Jubera y la senda, 

en 115......................   .
Debajo de Coslarron, cuatro fa

negas, cuatro celemines y 
1res cuartillos, linde Roque 
Jubera y camino de Murillo, 
en 188...............................

Y una porción de paja en pajar 
que fué de Ventura Yiana, 
en la calle de Baldemoros, 
en 400...............................

dos, puedan enterarse en el 
término de cuatro dias, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio, y pasado no se oirá 
reclamación alguna. Villa- 
velayo 5 de Febrero de iSSg. 
esa El Alcalde Presidente, Ga- 
vino de la Puente.

100

40

94

43

115

188

400

continuación:
Un escaño tasado en 6 reales..
Unas anganillas de entrar pa

ja 10. . . , . . . .
Dos sillas viejas 4......................
Una arboleda , linde Petra y

Pascual Zorzano, en 123. .
Una viña en Yaldeviguera, de

6

10
4

123

gos.
9 .“ Pasada la media hora se abri

rán, y serán desechados lodoslosque 
no estén conformes con el modelo, 
ó que no aumenten cuando menos 
uno por ciento el tipo señalado para 
la subasta.

10 .“ Despues de leídos los plie
gos se abrirá puja oral por termino 
de un cuarto de hora, y tampoco en 

! esta segunda licitación se admitirá 
ninguna mejora menor de uno por 
ciento.

11 .“ Puedenjjhacerse proposi
ciones por el todo del empréstito, ó

Girado por el Ayuntamien
to y Junta pericial de esta 
villa el repartimiento de la 
contribución territorial cor
respondiente al presente año, 
se anuncia al público, para 
que los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros en él 
comprendidos, puedan ente
rarse de sus respectivas cuo
tas en el término de cuatro 
dias, desde la inserción de es
te anuncio. Anguiano 8 de 
Febrero de iSSg.—El Al
calde, Pablo García.

Y también se hace saber, que las 
tincas rústicas que anteceden tienen 
contra sí dos celemines de trigo y 
uno y medio de cebada de canon en- 
fitéutico à favor del dueño territorial 
de esta villa por cada fanega de 
tierra. Lo que se hace público para 
conocimiento de las personas que 
quiéran interesarse en la adquisición. 
Agoncillo 1.” de Febrero de 1859.—

iParte no oficial.
CIRCULO logrones.

por una parle cualquiera que sea, 
no bajando de una acción.

12 .’ Las acciones se adjudicarán 
á los que mas beneficien los intere
ses de la Sociedad.

13 .’ El importe en que se su
basten, ha de entregarse á la Junta 
directiva en monedas de oro ó plata 
al recibo de las acciones. Logroño 7 
de Febrero de 1859.— El Presiden
te, Gregorio Martínez ySLuco =El 
vocal Secretario, Juan Apellaniz.

Previa autorización de la junta 
general, la directiva ha acordado 
contratar un empréstito de sesenta 
mil reales en pública licitación bajo 
las condiciones siguientes.-

l.“ La Sociedad emite treinta 
acciones de dos mil reales cada una 
al tipo de noventa por ciento y con

MODELO DE PROPOSICION.

D. N N...... vecino de... en
terado del pliego de condiciones bajo 
las que la Sociedad titulada Circulo 
Logrones emite treinta acciones al 
portador deudos mil reales cada una, 
me comprometo á lomar...... . (se 
espresará en letra el número de ac
ciones) al....... reales por ciento (en 
letra el tanto.)

Fecha g firma del proponente.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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